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Secretaría: A Despacho el anterior asunto que correspondió por reparto: 

 Cartago, 7 de mayo de 2024 . 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 408 

Verbal (designación de Administrador fuera de Proceso 

Divisorio) 

   Radicación: 761473103002-2024-00059-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  A Despacho la demanda de carácter Verbal (Designación de 

Administrador fuera de proceso divisorio) adelantado a través de apoderado 

judicial por la señora Adriana Potes Álvarez contra los señores Patricia Potes 

Álvarez, Carlos Humberto Potes Zuluaga, Juan Pablo Potes Zuluaga y 

Francisco Antonio Potes Zuluaga  para determinar si están dadas las condiciones 

para impulsar el trámite  mediante el correspondiente auto admisorio y en tal  
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sentido, al menos por el momento no es viable atender satisfactoriamente lo 

invocado por la siguiente razón; 

  No se dio cumplimiento a lo indicado en el artículo 8º de la ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, esto es, no se dejó manifiesto como se obtuvo las direcciones 

electrónicas de los integrantes de la parte demandada.- 

   Así las cosas, habrá de concederse el término de ley para que se 

subsane el defecto de la demanda so pena de rechazo 

     Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Inadmitir la demanda de carácter Verbal (Designación de 

Administrador fuera de proceso divisorio) adelantado a través de apoderado 

judicial por la señora Adriana Potes Álvarez contra los señores Patricia Potes 

Álvarez, Carlos Humberto Potes Zuluaga, Juan Pablo Potes Zuluaga y 

Francisco Antonio Potes Zuluaga por lo expuesto en la motivación. 

  2º.-Otorgar a la parte actora un término de cinco (5) días que se 

contarán a partir del siguiente hábil a la notificación de éste auto por estado para 

que se subsane el defecto de la demanda, so pena que  sea rechazada la misma.- 

  3º.-Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El juez   

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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